
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA !¡99!ry S.A., CELEBRADA EL DIA DIECISEIS DE MARZO
DEL DOS MIL DIECISEIS.

En la ciudad de Guayaquil, el día dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, a lasquince horas en el local social, situado en García Aviles # 114 y p.nár., sextopiso, del edificio Febres Cordero Cia., se reunieron los accionistas de la Compañía
SAOSIN S.A. el señor abogado Jaime Andrés notguín Espinet pói ds-oerechos
que representa de la Compañía Hampton Commerc¡ál Hold¡ngs LLC, en su calidad
de. Apoderado, propietario de dieciséis acciones ordinarias 

-y 
nomínativas de undólar cada una, y la Señora Zulema Saadi de Nebot, por sus propios derechos,como propietaria de setecientos ochenta y cuatro acciones' ordinarias y

nominativas de un dólar cada una.

Preside la Junta la Sra. Zulema Saadi de Nebot, en su calidad de Accionista de la
lo1nnañjg, y actúa @mo secretario, el Gereáte General de la misma, Econ.
Jacinto Mario Pincay 

_Conforme, quien constata el quórum regñánüiio con la
asistencia anotiada, afirmando que se_enc_ugntra prebente h tótal¡oad del capital
social suscrito y pagado de OCHOCIENTOS DO|ARES. ncto ségrid; t en vista
de que los accionistias se pronuncian en forma unánime instahrée en junta sinque.medie el requisito de convocatoria previa, en razón de haberse aprobadopreviamente el Orden del Día, con lo que se cumple, conforme ai artículo
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías para És juniás Úniueñans.

La Presidenta dispone que se de lectura a la orden del Día, cuyos puntos son:

1. Conocer el informe del Comisario de la Gompañía referente al ejercicio
económico 2015;

2. Conocer y resolver acerca de la memoria del Gerente por el ejercicio
económico 201S;

3.'Conocer el informe de
económico 2015;

los auditores extemos respecto del ejercicio

4- Resolver acerca del Balance General, el Estado de la cuentas pérdidas y
Ganancias ysus anexos y demás cuentas del ejercicio del año 2015;5. Conocer y Resolver sobre la elección del Comisario principai y del
Comisario Suplente de la compañía para elejercicio económico zólo;6. Conocer y resolver acerca del señalamieñto de sueldos, honorarios o
cualquier otra remuneración a los comisarios principal y suplente de la
Compañía.

7. Conocer y resolver sobre la elección de la firma de auditores externos para
elejercicio económico 2016; y,

8. Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto directamente
relacionado con los anteriores.

Se destaca que se informó a los señores accionigtas, que el Balance General. el , ,L
Estado de las cuentias Pérdidas y Ganancias y süs anexos y demás .r"niát, lli Mfcomo la memoria del Gerente, el informe dá comisario, rbferentes aL i¡iniái{}/



económ¡co 2A15, se pus¡eron a su disposición en las oficinas de la compañía con
la anticipación que corresponde.

Acto seguido se pasa a conocer el primer punto del orden del dla, esto es, el
informe que presenta el Comisario de la Compañía respecto del movimiento de la
contabilidad, del informe o memoria de la administración, de los balances, del
Estado de Pérdidas y Ganancias, y demás cuentas, por el pasado económico, y la
Junta, luego de deliberar al respecto, da por conocido y aprueba dicho informe por
unanimidad.

Se conoce luego el segundo punto del orden del día, que trata acerca de la
memoria del Gerente General por el ejercicio económico 2015. La Junta General,
luego de deliberar al respecto, da por conocido y aprueba dicho informe por
unanimidad.

Posteriormente, se trata eltercer punto del orden del dla, que se refiere acerca
de conocer y resolver sobre el informe de los Auditores Externos expedido por la
firma NGV ASESORIA Y NEGOCIOS S.A. corespondiente al ejercicio del 2015.
La Junta General, luego de deliberar al respecb, aprueba dichos informes por
igual unanimidad.

De la misma manera, la Junta pasa a conocer cuarto punto del orden del dla
que fue aclarado al inicio de esta Junta, por tanto es relativo a conocer y resolver
sobre el Balance General, el Estado de las cuentas Pérdidas y Ganancias y sus
anexos y demás cuentas del ejercicio económico del 2015 puestos a su
consideración.

La Junta de Accionistas conoce entonces el Balance General, el Estado de las
cuent¡as Pérdidas y Ganancias y sus anexos y demás cuentas del ejercicio
econó¡nico 2015, lo cual refleja una Pérdida de $ 6.271 .92. La Junta General,
luego de deliberar al respecto, aprueba dichos documentos con idéntica votación
que las anteriores

A continuación, La Presidenta pone a consideración de la Junta el qulnto y sexto
punto del orden del día, que tratan de la elección del Comisario Principal de la
Compañía. En consecuencia, la Junta, luego de deliberar, por unanimidad elige al
señor CPA. Arturo Vicente Zambrano Carasco Comisario Principal, y resuelve
asimismo, por unanimidad, delegar al Gerente para que les señale su
conespondiente remuneración u honorario.

A continuación se fata el séptimo punto del orden del dfa, que indica que debe
seleccionarse a la firma de Auditores Externos a confatarse para el año 2016. Al
respecto, la Junta, luego de deliberar, resuelve, por igual unanimidad antes
anotada, seleccionar a la firma NGV ASESORIA Y NEGOCIOS S.A., para el
ejercicio económico 2016, y resuelve asimismo, por igual unanimidad, delegar al
Gerente para que les señale su correspondiente r0muneración u honorario.



No habiendo otro punto que tratar, La Presidenta concede un receso para la
redacción de la presente acta; y reinstalada la Junta, con la asistencia de las
mismas peronas anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cuales aprobada
por unanimidad y sin modificación alguna.

Con lo cual se levanta la sesión a las dieciséis horas treinta minutos.f) Hampton
Commercial Holdings LLC.- Ab. Jaime Andres Holguin Espinel.- Apoderado,
Accionista; Sra. Zulema Saadi de Nebot.- Accionista; Sra. Zulema Saadi de
Nebot.- Presidenta de la Junta: Econ. Jacinto Pincay Conforme.- Secretario Ad-
Hoc

CERTIFICO: Que la presente Acta de la Junta General Ordinaria Universal de
Accionistas de la ComBañía SAOSIN S.A., celebrada el día dieciséis de marzo del

dos mil dieciséis, es idéntica al original que consta en el Libro de Actas de la
Compañía, alcual me remito de ser necesario.

sAosrN s.A.

Conforme


